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ICONOGRAFÍA DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTAS Y 
BOTONES COMUNES EN PANTALLAS



4 FACTURA DE TASA POR SERVICIO ADUANERO COURIER - USUARIOS EXTERNOS

ICONOGRAFÍA
OTROS BOTONES COMUNES:
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INTRODUCCIÓN
El presente documento tiene como objetivo orientar a los 
usuarios en el nuevo proceso para la generación automática 
de la Factura de la Tasa por Servicio Aduanero en la 
modalidad de Correo Expreso (Courier), incorporado 
como parte del esquema de cobro gestionado a través del 
sistema e-Aduanas de la Dirección General de Aduanas 
(DGA). 

En esta guía se describen, de manera detallada y secuencial, 
los pasos requeridos para la correcta ejecución del 
proceso, desde el registro del Manifiesto Consolidado/
Correo en el sistema hasta la generación, consulta y pago 
de la factura correspondiente, conforme a la funcionalidad 
habilitada para este fin.

Asimismo, el documento explica las principales 
herramientas, botones y funcionalidades comunes 
del sistema e-Aduanas vinculadas a este proceso, con 
el propósito de facilitar la correcta introducción de la 
información requerida, asegurando el cumplimiento de 
los procedimientos establecidos para el cobro de la tasa 
en las operaciones de despacho bajo la modalidad de 
Correo Expreso.

Esta guía está dirigida a operadores de correo expreso, 
agentes, y demás usuarios involucrados en los procesos 
de carga y constituye un material de apoyo para 
garantizar una gestión eficiente y oportuna conforme a 
la normativa vigente. Su correcta aplicación contribuye 
a la agilidad del proceso aduanero, al fortalecimiento del 
control institucional y a la adecuada trazabilidad de las 
operaciones realizadas en el sistema.
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1 ¿CÓMO ENTRAR 
AL PORTAL SIGA?

Dirigirse a nuestra dirección www.aduanas.gob.do, como muestra la pantalla a continuación y pulse 
el logotipo de  “SIGA RD”.
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Esta acción despliega la ventana de acceso de certificado 
del usuario, como muestra la imagen de la derecha.

Introduzca su número de cédula y pulse el botón Entrar:
Pulse sobre el nombre del usuario; emergerá una pantalla 
donde deberá colocar su PIN de acceso, luego pulsará Validar.

Si desea elegir otro usuario después de haber colocado un 
número o cédula equivocado, pulse el botón Seleccionar 
otro usuario. A continuación, proceda a digitar el número de 
cédula deseada, seguida del PIN.
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Finalmente, seleccione el perfil correspondiente.

De inmediato tendrá acceso al área del SIGA 
correspondiente a su usuario, cuyo nombre se 
muestra en la parte superior derecha.
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2 GENERACIÓN AUTOMÁTICA 
FACTURA DE TASA DE SERVICIO 

ADUANERO

Una vez completado el Manifiesto General de Carga se procede al llenado del formulario del Manifiesto 
Consolidado/Correo. Diríjase a e-Aduanas – Carga de Importación –Manifiesto Consolidado/Correo 
–Nuevo. 

Le mostrará la siguiente pantalla:
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No. MANIFIESTO GENERAL

INFORMACIÓN MANIFIESTO GENERAL

Busque y seleccione mediante el icono de la 
lupa el número de manifiesto. Luego complete 
el No. de Documento y seleccione el Rango de 
Presentación, acto seguido pulse Buscar.

Proceda a completar los campos:
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Podrá observar que se completan todos los campos faltantes: 

No. DOC. DE EMBARQUE MADRE
Al completar el No. Manifiesto General, 
automáticamente el sistema extrae el No. Doc 
de Embarque Madre, a continuación, proceda a 
seleccionarlo:

ADJUNTAR
En esta área se adjuntan los documentos requeridos (documento de embarque y/o factura comercial).
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CARGA EXPRESA / VALOR FOB US$ / TIPO
Este campo trae por defecto la opción General. 
Cuando se trate de mercancía tipo Courier, escoja la 
opción Correo. 

No. CONTROL DE CARGA

DOCUMENTO DE EMBARQUE

Es el número que se generará cuando grabe el 
documento. Se genera al presentar o guardar el 
manifiesto.

INFORMACIÓN CONTROL DE CARGA:

TIPO DE CARGA
Especificar el tipo de carga.

No. DOC. DE EMBARQUE HIJO
Coloque el número del Conocimiento de Embarque 
o Guía Aérea.

LUGAR DE EMBARQUE
Es donde se embarcó la mercancía en el país de 
origen. Busque y complete el Lugar de Embarque. 

MERCANCÍA
Se coloca toda la información de la carga 
correspondiente al conocimiento de embarque (BL).

FLETE
Es el monto pagado por el transporte de la mercancía 
descrita en el conocimiento de embarque (BL).

CANTIDAD DE EMPAQUE/UNIDAD
Digite la cantidad y especifique la unidad de medida 
utilizando la lupa  .

Cuando se elige la opción Correo, se activa el 
campo para digitar el Valor FOB US$. El campo 
Tipo lo asume automáticamente dependiendo del 
monto del valor FOB.
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EMBARCADOR
Nombre de la empresa, persona física o moral 
proveedora de la mercancía a transportar por la 
línea naviera o aérea.  Puede buscar y seleccionar el 
Embarcador pulsando sobre la lupa  , que abre 
un cuadro de diálogo para facilitar la búsqueda de 
manera más rápida y precisa. 

Al seleccionar el Nombre del Embarcador, los 
campos Teléfono y Dirección son cargados 
automáticamente.

VOLUMEN BRUTO
Digite el valor en CBM.

PESO BRUTO
Digite el peso bruto de la mercancía a importar.  

CONSIGNATARIO
Nombre de la empresa, persona física o moral 
a quien va dirigida la mercancía a transportar 
por la línea naviera o aérea. Puede buscar y 
seleccionar el Consignatario pulsando sobre 
la lupa , que abre un cuadro de diálogo para 
realizar la búsqueda de manera más rápida y 
precisa. 

INFORMAR A
Nombre de la persona física o moral a quien debe 
notificarse la llegada de la carga transportada 
por la línea naviera o aérea. Seleccione la 
persona a notificar pulsando sobre la lupa  , y 
complete las informaciones requeridas. 
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Luego de completados todos los campos anteriores, pulse el botón Agregar.

CONTENEDOR 
INFORMACIÓN DE CONTENEDOR:
En esta pantalla se registran las informaciones de cada uno de los contenedores asentados en las declaraciones 
correspondientes al Manifiesto General que se presenta. 
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VEHÍCULO
En este apartado se registran de manera individual las informaciones de los vehículos que no van en los contenedores.

Si considera que existen otras informaciones que desee registrar antes de presentar, guarde las informaciones ya 
ingresadas oprimiendo el botón “Guardar” que automáticamente presenta a su lado izquierdo un ícono con la 
palabra “Temp.”, para indicar que las mismas han sido archivadas de manera temporal. Al efectuar la presentación, 
este ícono desaparecerá de la pantalla.

Cuando concluya con el llenado de los datos correspondientes, pulse el botón “Presentar”, podrá observar el 
siguiente recuadro:
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Una vez presentado el manifiesto correspondiente, el sistema genera automáticamente la factura de la tasa por 
servicio aduanero, mostrando un mensaje de confirmación con el número de factura.
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3 BUSCAR INFORMACIÓN 
DE FACTURA

Para consultar la factura generada automáticamente al presentar la solicitud, dirigirse a e-Aduanas – Recaudación 
– Factura, seleccione el Período y la Administración Dirección General de Aduanas y pulse el botón Buscar.

Presione dos veces 
sobre el resultado 
de la búsqueda para 
ver el detalle de la 
factura:
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4 GENERACIÓN PIN DE PAGO

Para realizar el pago mediante la plataforma E-banking es necesario generar un PIN en SIGA de la siguiente 
manera: Dirigirse a e-Aduanas – Recaudación – PIN y pulsar el botón Nuevo.

Luego presione el botón Agregar:
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El sistema presentará un cuadro de diálogo similar 
al de la derecha; busque y seleccione, mediante el 
ícono de la lupa, el ID de Contribuyente, coloque 
el No. de Factura y pulse el botón Buscar.

Una vez agregada la factura, pulse el botón Presentar.

Se presenta un recuadro confirmando que los datos fueron archivados. Al presionar el botón Ok, el sistema mostrará 
la pantalla con el detalle del PIN. 
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En la ventana Detalle de 
PIN, se muestra el ID de 
PIN y el Monto.

Con el ID de PIN, dirigirse 
al portal de la entidad 
bancaria de su elección 
a realizar el pago. Para 
verificar el estado del 
pago, diríjase al Detalle 
de la Factura.

Una vez validado el pago, el sistema habilita el despacho conforme a los 
procesos internos. No se permitirá el despacho si la factura no está pagada.

Fin del proceso.
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